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Convocator¡a bienal 2025-2027

La Benemérita Universidad Autónoma de Puebta a través de [a Comisión lnstitucionalde
Estímutos aI Desempeño deI PersonatDocente

Con fundamento en el Reglamento de Estímulos a[ Desempeño del Personal Docente de

la Benemérita Universidad Autónoma de Puebta y en los Lineamientos Generales para [a

operación del Programa de Estímulos al Desempeño del Personal Docente emitidos por

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en e[ año 2002:

coNvocA

At personat docente investigador, así como at personaI técnico académico de tiempo

compteto y medio tiempo, de plaza definitiva, en tas categorías de titular o asociado, que

[aboran en tas Unidades Acad émicas det Nivet Medio Superior y Superior de [a Benemérita

Universidad Autónoma de Puebla, a participar en el Programa de Estímulos al

Desempeño det Personat Docente, años de evatuación 2023 y 2024,baio las siguientes:

BASES

l. Objetivo general

Estimular a las y los docentes investigadores y tas y los técnicos académ¡Gos, de

tiempo completo y medio tiempo, de plaza definitiva, que destaquen por su

permanencia, dedicación y calidad en e[ desempeño de tas funciones sustantivas de la

Universidad (docencia, investigación y difusión de [a cuttura).

La aplicación del programa se sustenta en la evaluación de tres rubros:

a)

b)

c)

Rubro
Permanencia
Dedicación a [a docencia
Catidad en el desempeño de las actividades

académicas; en [a docencia, generación y aplicación
del conocimiento, tutelaje y participación en

actividades colegiadas

Puntaje/porcenta¡e
100/10 o/o

300/30 o/o

4to. piso dela rorede Gestión

Académ ica y Serv¡cios Ad min istrativo§,

Ciudad Un¡vers¡taria, Pu€bla, Pue

f€1.222 229 55 00, b(.3553 Y 5900

1

600/60 o/o



ruAP

ll. Objetivosparticulares

a) Fomentar la calidad en la práctica docente que impacte en el perfil de egreso de
[as y los estudiantes;

b) Estimutar [a permanencia de[ personaI docente en la lnstitución y eI desarrollode
[as fu nciones académicas;

c) Propiciar un correcto equitibrio en las actividades académicas;

d) Promover la inctusión de estudiantes en las actividades de ¡nvestigación que

desarrotla eI personal académico; y

e) Enfatizar el reconocimiento de[ trabajo colectivo.

lll. Lineamientosgenerales

a) Los estímulos det presente programa tienen su fundamento en las disposiciones

del Gobierno Federat, emitidas a través de ta Secretaría de Educación Púbtica y de

la Secretaría de Hacienda y Crédito Púbtico, así como en e[ Reglamento de

Estímulos at Desempeño del Personat Docente de la Benemérita Universidad
Autónoma de Puebta (BUAP) vigente. En virtud de que son beneficios económicos
destinados a reconocer at personal académico, no constituyen un ingreso fijo
regular ni permanente, no forman parte del salario, ni son materia de negociación

con organizaciones sindicales o de estudiantes, así como tampoco podrán ser

demandabtes ante ninguna autoridad gubernamentat;

b) Los estím u los tienen vigencia de dos a ños: del I de abril de 2025 al 31 de marzo
de2027;

c) Para ta evaluación se considerarán las actividades académicas que hayan sido
realizadas para o en beneficio de la comunidad universitaria de la BUAP en el
periodo comprendido del 1 de enero de 2023 al 31 de diciembre de 2024;

d) El dictamen se sustentará en [a evatuación realizada por tas comisiones

evaluadoras, a las bases de datos y a la documentación comprobatoria que la o e[

part¡cipante capture en el s¡stema o plataforma institucionalcorrespondiente; en

apego a la presente convocatoria, ta guía de criterios para la apticación de ta tabta
de factores y [a tabla de factores;

e) Toda la documentación e información que proporcione e[ personal docente
será considerada una sola vez en este proceso. En caso de que se detecten
documentos que no estén avalados o certificados por autoridad competente, no
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serán susceptibtes de evaluación; informando a la autoridad universitaria
correspondiente los casos de irregularidades en Ios documentos presentados.
Así mismo, para todas las actividades que se evalúan, deberá existir prueba
fehaciente emitida por organismo o entidad competente;

f) La Benemérita Universidad Autónoma de Puebta, otorgará bajo cr¡terios e
instrumentos específicos, los estímutos a los miembros del personal académico
que se hagan merecedores de éstos;

g) La Rectora, con base en los resuttados del proceso y en función de los recursos
disponibles para este Programa, autor¡zará el pago del estímulo, una vez que
dichos recursos hayan sido ministrados a [a universidad;

h) Para efectos de la evaluación solo se tomará el puntaje máximo indicado en la
tabla de puntajes de las actividades y productos académicos a evaluar, en
caso de exceder este, bajo ningún motivo podrá aplicarse el puntaje sobrante
a otro rubro;

i) EI otorgamiento del nivel correspondiente aI Estímuto aI Desempeño del PersonaI
Docente se realizará conforme a los puntajes de las siguientes tablas:

Tabla de puntajes y niveles para profesores de tiempo completo

Puntaie Total

Puntaje
Mínimo de

Calidad Nivel

Unidades de
Medida y

Actualización
(uMASl

mensuales

Requisitos de
Certificaciones

Externas

301-400 181-240 I
401-500 241-300 il 2

501-600 301-360 ilr 3

601-700 361-420 IV 4

701-800 42r-480 5

801-850 481-510 VI 6

8s1-900 511-540 vil 7

Perfil PRODEP901-950 541-570 vil 8

951-1000 571-600 tx 9
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Con base en el puntaje alcanzado, la o el docente tendrá un nivel de estímulo por
su puntuación en el rubro de catidad (que puede estar entre 1g1 a 600) y otro por
su puntuación gtobal (que puede estar entre 301 a 1000), e[ nivel que se otorgará
finalmente será el menor de los dos;

BT'AP
Tabla de puntajes y niveles para profesores de Medio Tiempo

Puntaje Total

Puntaje
Mínimo de

Calidad Nivel

Unidades de
Medida y

Actualización
(UMAS)

mensuales
301442 181-265 1.0
443-582 266-349 il 1.5
583-723 350434 2.O
724-864 435-518 IV 2.5
865-1000 519-600 3.0

Se aplicará el factor de ajuste (fa) en caso de que el recurso asignado al
Programa sea menor al recurso necesario para cubrir el resultado de la
evaluación, éste se aplicará a todos los niveles alcanzados, excepto at nivet I y en
ningún caso se rebasarán las 9 UMAS vigentes. El factor de ajuste se calculará de
ta siguiente manera:

Cálculo del ,,factor de ajuste,'

RAP - MNx
Fa=

MTE - MNx

En caso de que e[ recurso asignado sea mayor al recurso necesario, el factor de
ajuste se calcu [a rá como:

RAPFa=-
MTE

En donde: RAP= Recursos Asignados a[ programa (federat más estatat)
MNx=Monto de [a evaluación del Nivel I

MTE=Monto totaI de [a Evaluación
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j) Para que las y los docentes de tiempo completo puedan acceder a los niveles Vll,
Vlll y lX, deberán contar con e[ puntaje correspondiente y tener e[ reconocimiento
vigente de docente con perf¡l PRODEP en el periodo que se evalúa, años 2023 y
2024, así como mantener [a vigencia durante e[ periodo de pago, en caso de
perderla se procederá al ajuste correspond iente. En caso de atcanzar los niveles
Vll, Vlll y lX y no contar con perfil PRODEP, se asignará e[ nivelVl (tabla de puntaje
y niveles para profesores de tiempo completo, inciso i);

k) El personal académ¡co de medio tiempo y personal técnico acadámico de
plaza defnitiva, podrá participar en el programa cuando la BUAP cuente con
los recursos ad¡cionales obtenidos por reducc¡ones al capítulo looo
"Servicios Personales", por aportaciones del Gobierno Estatal o por ingresos
propios; y

[) El monto del estímulo se pagará mensualmente dividido por quincena, por
nómina, que corresponderá aI periodo del 1 de abril de 2025 al 31 de marzo de
2027, mediante depósito en cuenta bancaria, que reúna los requisitos de control
y revisión.

REQUTSITOS

lV. lntegrantes del personal académico a concursar por el estímulo

El personal docente que haya ocupado plazas definitivas al menos con un año de
antigüedad en el periodo comprendido del 1o de enero at 31 de diciembre de 2024 en las
categorías de profesor investigador o técnico académico, de tiempo completo o medio
tiempo, en las categorías de titular o asociado, y que además cumplan con tos siguientes
requisitos:

a) Contaral menos con e[ grado de Maestría o su equivatente en et casodelasáreas
de [a salud.

b) Haber impartido docencia en cursos curricutares con un mínimo a evaluar de
cuatro horas-pizarrón/sema na/mes (128 horas aI año), durante el periodo que se
evalúa.

c) Tam bién pod rá considerarse e[ persona I titu lar de los depa rta mentos cuyo or¡gen
sea [a docencia, que se encuentran vincutados con [a ptaneación y desarrotlo de
proyectos educativos y que además imparta un mínimo de 4 horas-sema na-mes
de docencia frente a gru po.
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d) El disfrutedel año sa bático o de licencias con goce de sueldo dentro de progra mas

de superación profesionaty académica excepto apoyos PRODEP, aprobados por
la institución, que cumplan con el requisito de presentar su plan de trabajo ante
la institución receptora e informe finaI de sus actividades al re¡ntegrarse a ta
institución.

V. lntegrantes del personal académico sin derecho a concursar por el estímulo

a) Docentes con apoyo para estud¡os de posgrado de alta catidad PRODEP con
convenio vigente y/o con compromiso de entrega de grado académico;

b) Docentes que participan en e[ Programa de Ex becarios PRODEP cuyo convenio
vence con posterioridad al 30 de septiembre de 2024;

c) Docentes que participan en et Programa de lnvestigación Científica de
repatriación y Retención, Cátedras de Jóvenes lnvestigadores, lnvestigadoras e
lnvestigadores por México, Becarias y Becarios de estancias postdoctorales en tas
diversas convocatorias del CONAHCyT o como se denomine en el futuro;

d) Docentes que laboran ocho horas o más a [a semana en otra institución de
educación superior u otro centro de trabajo, o que hayan laborado e[ mismo
tiempo en e[ periodo que se evatúa.

e) Docentes que no hayan ejercido la plaza durante todo el año 2024 completo
(desde el 1o de enero y hasta el31 de diciembre de 2024).

Vl. Suspensión definitiva del estímulo

La Comisión lnstitucionaI procederá a la suspensión definitiva del estímulo, en los
siguientes casos:

a) Por term¡nación de la relación laboral con la Universidad;
b) Por separación definitiva de servicios derivada de fallecimiento, jubilación o

pensión;
c) Por suspensión temporal de la prestación del servicio ordenada por la

persona titular de la Oficina de la o el Abogado General, derivada de una
investigación;

d) lncumplimiento de las condiciones de trabajo, declarado por autoridad
competénte;
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e) No cumpl¡r con un mín¡mo de asistencia del90o/o de acuerdo con su jornada y

horario de trabajo;
f) Por cese determinado por el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje;
g) Por renuncia al estímulo;
h) Por licencia sin goce de salario mayor a 6 meses durante el periodo de pago;
i) Por no proporcionar con oportunidad la información que le sea solicitada por

sus superiores o el órgano Colegiado lnstitucional, relacionada con los
procesos de evaluación para la selección y admisión al programa;

j) Por presentar o proporcionar documentos, datos o declaraciones falsas; en
este caso la o el integrante del personal académico deberá reintegrar el
monto del estímulo recibido, independientemente de las sanciones que se

deriven conforme a la Legislación Universitaria;
k) Por comprobarse que labora ocho horas o más a la semana para otra

institución de educación superior u otro centro de trabajo. En este caso, el
miembro del personal académico deberá reintegrar el monto del estímulo
recibido; y

l) Cuando el Gobierno Federal dé por terminado este programa.
m) Cuando el personal docente no mantenga la vigencia de alguna de las tres

certificaciones requeridas durante e[ periodo de pago comprendido del 1de
abril de 2025 al 31 de marzo de 2027.

Vll. Suspensión temporal de la entrega del estímulo

La Comisión lnstitucional suspenderá temporatmente la entrega del estímulo, mientras
dure [a causa de la suspensión, en los siguientes casos:

a) Por ocupar puestos directivos, de confianza o cubrir comisiones en la institución;
b) Por licencia sin goce de salario no mayor a 6 meses durante el año fiscat;
c) Por cubrir comisiones oficiales;
d) Por et disfrute de [icencias totales para desarrollar actividades sindicales

siempre que no excedan de tre¡nta días naturates.

PROCEDIMIENTO

El personat académico deberá presentar [a documentación requerida dentro de los
plazos estabtecidos, siguiendo los mecanismos descritos en la presente convocator¡a.
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Vlll. De la difusión de los documentos en la Plataforma de Evaluación

Se podrá consuttar e imprimir la guía de criterios para la aplicación de la tabta de factores
y la tabla de factores en acceso personal de la plataforma, ubicada en
www.estim u [os. buap.mx, a partir del 7 de febrero del 2025.

tx. De la apertura de las bases de datos para unidades acadámicas y
dependencias administrativas (captura por parte de los responsables de las
unidades académicas y administrativas)

E[ acceso a [a ptataforma para captura de las bases de datos estará disponibte en la
página www.estimulos.buao.mx, del 7 al 28 de febrero de 2025. También se han
identificado las dependencias responsables de[ [[enado de las bases de datos:

a) Para efectos de eva tuación, el [enado de las bases de datos en [a plataforma es de
carácter obtigatorio; y

b) EI personal académico que cotabore en actividades en otras unidades
académicas, la unidad académica de adscripción será la responsable de la
captura en la base de datos;

Captura de expediente digitat y de la solicitud de evaluación bajo la
modalidad de certificaciones vigentes en el rubro de calidad (captura por
parte del docente partic¡pante);

D De la solicitud de ingreso al Programa y conforme a las bases de [a presente
convocatoria, quienes integran aI personaI académico podrán solicitar su ingreso
y comprometer su exclusividad aI Programa, mediante el [enado de[ formato
respectivo disponibte en la página www.estimulos.buap.mx., el cual deberá ser
firmado en origina[, digitalizado y capturado en [a plataforma de evatuación;

F De la solicitud de evaluación por certificaciones vigentes en el rubro de
calidad. Mediante e[ [enado det formato respectivo disponible en [a página
www.estimutos.buao.mx.. el cuat deberá ser firmado en original, digitatizado y
capturado en el sistema de evaluación;

x
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> Excepto las actividades evaluadas a través de bases de datos, en el periodo

comprendido detT al28 defebrero de 2024 (fechas para captura de expediente
digital por parte del personal docente), todas [as demás actividades declaradas
en [a guía de presentación de documentos deberán avalarse con la
documentación y productos señalados en [a guía de criterios para la aplicación de
la tabta de puntajes;

) Por tal motivo las y los docentes solicitantes, en [a fecha estabtecida deberán
digitatizar [a siguiente documentación:

a) Constanc¡as originales de toda [a documentación comprobatoria que presente,
ordenadas y numeradas de acuerdo con los factores de ta tabta, así como a la
guía de criterios para ta aplicación de ta tabta de puntajes, de tat manera que en
cada documento se indique e[ factor de [a guía al cual corresponde.

b) Carta de Exclusividad firmada por las y los docentes de tiempo completo, en [a
cualdeclaren que durante [a vigencia del estímulo no [aborarán ocho horas o más
a [a semana en otra institución de educación superior u otro centro de trabajo, y
que no han laborado e[ mismo tiempo en el periodo que se evalúa, conforme al
formato de exclusividad que se encuentra en e[ acceso personalizado ubicado en
www.estim u Ios. buap.mx.

c) El personaI académico deberá capturar [a información correspondiente,
relacionada con [a publicación de [ibros, capítutos de tibros y artículos con
arbitraje;

d) Los documentos relativos a [a aplicación de paquete didáctico en las materias
curricutares impartidas, deberán ser digitatizados y capturados en la plataforma,
de acuerdo a to establecido en [a guía de criterios para ta apticación de la tabta de
puntajes;

e) Los documentos digitalizados deberán ser cargados en la plataforma ubicada
en www.estimulos.buap.mx.
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f) Det 3 al 5 de marzo de 2024, el personal académico podrá verificar [a información

capturada en base de datos por parte de [as UnidadesAcadémicas y Dependencias
Ad m in istrativas.

xl. Del periodo de evaluación de expedientes

) El periodo para [a evaluación de expedientes por parte de las Comisiones
Evaluadoras comprende del 10 al 21 de marzo de 2025.

Xll. De los resultados de la evaluación

Resultados prelim¡nares de la evaluación ¡ntegrada (Bases de datos y exped¡entes
genérales)

) Los resultados de [a evatuación integrada (bases de datos más expedientes) se

darán a conocer e[ 28 de marzo de 2025 en [a página www.estimulos.buap.mx.
mediante un dictamen que detalle cada uno de los factores evatuados.

Xlll. De las inconformidades

> Et 31 de marzo, I y 2 de abril de 2025, en caso de ser necesario, et personal

académico podrá presentar su inconformidad en línea respecto del resultado
preliminar a través deI acceso ubicado en www.estimu [os.buap. mx, especificando
los factores que se considera no fueron evaluados de forma adecuada y las causas
respectivas. Después de este periodo, no se aceptarán solicitudes.

F El31 4 y7 de abril de 2025, en caso de ser necesario, las Dependenciasy Unidades
Académicas responsables de cada una de las bases de datos, las atenderán en

línea a través del sistema de evaluación.

) En ningún caso se podrán adicionar documentos o productos.

F Con base en etcumplimiento para e[ ltenado de las bases d e datos y los resultados
del proceso de evaluación 2025-2027, [a Rectora, a través de [a Comisión
lnstitucionat, comunicará las resotuciones el día 30 de abrit de 2025 en [a página
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www.estimulos.buap.mx, mediante un formato que detatte cada uno de los
factores evaluados.

) La resolución a la inconformidad tiene carácter inapelable.

XlV. Del pago del estímulo:

) El monto del estímulo será calculado en Unidades de Medida y Actualización
(UMA) vigente, con fundamento en lo establecido en el "Decreto por el que se

declaran reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del
salario mínimo". Publicado en el Diario oficial de la Federación con fecha 27
de enero de 2016, cuya Ley se pubticó en el Diario Oficial de la Federación el
30 de diciembre del mismo año.

! Conforme a las disposiciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Púbtico, los

estímulos por productividad, eficiencia y catidad en eI desempeño son gravables

en los términos de ta Ley de lmpuesto sobre la Renta.

El correo electrónico: esdeped@correo.buao.mx. se encuentra a su disposición para

cualquier duda o aclaración, siendo el único medio oficial de comunicación.

ATENTAM ENTE

"Pensar bien, para vivir mejor"
H. Puebta de , 7 de febrero de 2025

or. José Jai vaz ezLopez
Benemérita Un ersida tó ma de Pu

Comisión lnst¡tuc¡onal de Est se peño del
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